
AGTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPANIA "PROMOTORA INMOBILIARIA PORTAL S.A. PROPORTALSA", 

CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE 

En la ciudad de Samborondon. Republica del Ecuador. a las doce horas del día veintisóis. 

de mayo del dos mil catorce. se reunen en el local social de la compañía, ubicado en la 

oficina 1:19 del Samborondón Business Center. Office Center, km 15 de la via 

Samborondón. Los accionistas de la compañía Promotora Inmobiliaria Portal SA 

Proportalsa a saber a saber a) el señor Alfredo Portaluppi Reyes. por sus propios 

derechos, como propietano de cuatrocientas (400) acciones. b) el señor Andrés 
Portaluppi Roeyos por sus propios derechos. como propietano de doscientas (200) 

accionos: y 6) la soñora Roxana Ugolotti Villagómez, por sus propios dorechos, como 
propiotana de doscientas (200) accionos 

Todas las citadas acciones son ordinarias, nommativas y liberadas, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1 00) cada una de ellas. razón por la 

cual éstas confieren a sus titulares el derecho a un voto, por cada acción en las 

deliberaciones que se lleven a cabo en esta Junta General. de contormidad con lo 
prescrito en el Articulo Primero de la Cláusula Octava de los Estatutos Sociales de la 
compañia 

Como los nombrados accionistas representan la totalidad del Capital social pagado de la 
compañía éstos aceptan. por unanimidad. celebrar esta Junta General Ordinaria. estando 

también unármmos en que se trate en la presente Junta sobre los siguientes puntos que 

constiturán ol orden del dia: 

a) Conocer y rosolver acerca dol informe preparado por la señorita Maria de los Angalos 
Libero Toala Consana de la compañia, respecto del Balance General, del Estado de 

Cuentas de Pérdidas y Ganancias y demás estados financieros de la sociedad 

correspondientes al pasado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del año 

2013 

b) Conocer y resolver acerca de la memoria razonada anual del Gerente General de la 

compañía, señora Roxana Ugoloti Villagómez, respecto de la situación económica de 

la sociedad, la que se encuentra acompañada del balance del inventario de la cuenta 
de pérdidas y ganancias y demás estados financieros de la sociedad del mismo 
pasado ojercicio económico. 

€) Conocer y resolver acerca del balance y demás estados financioros de la compañía por 
el mismo pisado ejerticio económico, 

d) Conocer y resolver acerca de la elección de la persona que ocupara el cargo de 

Comisario de la compañía, asi como también fijarle su remuneración y la do los 
adrmintradoces de la nociedad,



 



 


